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III. Administración Local
ayuntamiento
ZAMORA

Anuncio
La Junta de Gobierno Local de este excmo. ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 1 de marzo de 2022. 
aCueRDa

Primero.- aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad de una (1) plaza de arquitecto/a
técnico/a del excmo. ayuntamiento de Zamora. 

BaSeS PRoViSiÓn en PRoPieDaD una PLaZa De aRQuiteCto/a 
teCniCo/a y ConStituCiÓn De BoLSa De emPLeo

1.- noRmaS GeneRaLeS
1.1. Ámbito de aplicación.
es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para cubrir en

propiedad una plaza de arquitecto/a técnico/a, escala de administración especial,
Subescala técnica, nivel 22, mediante el sistema de concurso-oposición libre,
vacante en la Plantilla de Funcionario de este ayuntamiento, correspondiente a la
oferta de empleo Público de 2019. 

1.2. Legislación aplicable.
al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.o.e. núm. 80, de 3 de
abril de 1985); en el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril (B.o.e. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); RDL 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público, el Reglamento General de ingreso de Personal al
Servicio de la administración General del estado y de Provisión de Puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
administración General del estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo (B.o.e. núm. 85, de 10 de abril de 1995); el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (B.o.e. núm. 129,
de 30 de mayo de 2002); el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas mínimos del Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de administración Local (B.o.e. núm. 142, de 14
de junio de 1991); el Reglamento de Funcionarios de administración Local, de
30 de mayo de 1952 (B.o.e. núm. 364, de 29 de diciembre de 1952); la Ley
53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del Personal al Servicio de
las administraciones Públicas (B.o.e. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
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administraciones Pública, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. 

1.3. Características de las plazas.
Las plazas convocadas corresponden al grupo a, subgrupo a2, según lo

previsto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del
empleado Público, nivel 22 y complemento especifico de 9.233,34 €/anual
determinado su cuantía según el puesto que ocupen en la relación de puestos
de trabajo municipal, publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora
de fecha 4 de enero de 2021 y a las modificaciones operadas en las mismas
conforme a las previsiones legales al respecto (incrementos y detrimentos retri-
butivos aprobados en las distintas Leyes de Presupuestos Generales del
estado y demás normativa de aplicación), y dotadas con el sueldo, trienios,
pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la
legislación vigente.

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del ayuntamiento de
Zamora, del estado, de las Comunidades autónomas, de entidades o corporacio-
nes locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos orga-
nismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de
cualquier clase, ni con cualquier actividad privada. 

1.5. Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la administración y al tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 
1.6. modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones Publicas. 

2.- ReQuiSitoS De LoS aSPiRanteS
2.1. Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los supues-

tos contemplados en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros estados.

b) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones
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físicas o psíquicas, salvo en los casos en que sean incompatibles con el des-
empeño de las correspondientes tareas y funciones. 
Los/as aspirantes discapacitados/as deberán acreditar la compatibilidad
mediante certificado expedido por los equipos de valoración de incapacida-
des o por el correspondiente Centro Base. 

c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) estar en posesión del título de arquitecto técnico o del título de Grado en
ingeniería de edificación o título equivalente para desempeñar las compe-
tencias relativas a arquitectura técnica, en cuyo caso habrá de acompañar-
se certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada
equivalencia.

aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solici-
tar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que
consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de
igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que pre-
cisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico
facultativo. en ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carác-
ter de las pruebas selectivas.

2.2. Cumplimiento.
todos los requisitos deberán poseerse en el momento en que finalice el plazo

de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el nombramiento como funcio-
nario/a de carrera.

Si en algún momento del procedimiento se tuviere conocimiento de que cual-
quiera de los/las aspirantes no posee alguno de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, el tribunal desde la publicación de la lista definitiva de admiti-
dos y hasta la fecha de la publicación de la lista definitiva de adjudicación de vacan-
tes, propondrá al titular de la alcaldía- Presidencia del ayuntamiento la exclusión
del/de la mismo/a del proceso, previa audiencia del interesado/a.

3.- SoLiCituDeS
3.1. Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figu-

rará en la sede electrónica del excmo. ayuntamiento de Zamora, en el que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
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caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril. 

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente
proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades nece-
sarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación elec-
trónica de expedientes y en su relación con la propia administración empleadora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

a las instancias se deberá de adjuntar obligatoriamente: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos

exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud. -
Hoja de autobaremo según modelo anexo i.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
el plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín oficial del estado".

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con la ordenanza del excmo. ayuntamiento de Zamora de tasas

por actuaciones administrativas Diversas publicada en el Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se fijan
en 20,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades Financieras
Colaboradoras en la Recaudación, en el modelo oficial de autoliquidación "tasa
Derecho de examen" que podrá obtenerse en la Sede electrónica del ayuntamiento
de Zamora, http://www.zamoratributos.es/oficinavirtual/sedeelectronica.aspx, en el
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que se hará constar la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la
solicitud.

en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo estable-
cido en las bases. 

Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueren admitidos a las
pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar
parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de examen determinará la
exclusión de la persona aspirante.

Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participación
en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota íntegra
para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüedad como
demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el momento de
la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de empleo compe-
tente en el periodo de presentación de la solicitud. a los efectos de esta deducción
no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de empleo.

3.4. Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable se requerirá a la

persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será
excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

3.5. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.4 de esta Base. transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el tribunal.

4.- aDmiSiÓn De LoS aSPiRanteS.
4.1. Requisitos.
Para ser admitido/a a las práctica de las pruebas selectivas bastará con que

los/as aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base Segunda, referidas siempre a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
terminado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía-Presidencia de la

Corporación dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. este plazo podrá ser prorroga-
do por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

La Resolución deberá publicarse en el Boletín oficial de la Provincia, y conten-
drá, como anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento nacional de identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 
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4.3. Subsanación de solicitudes.- Los aspirantes excluidos expresamente, así
como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.4. Resolución definitiva de admitidos y excluidos: transcurrido dicho plazo,
las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante
Resolución del ilmo. Sr. alcalde Presidente y elevará a definitiva la lista provi-
sional de aspirantes, publicándose en el Boletín oficial de la Provincia de
Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el tribunal de
Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 

4.5. Reclamaciones, errores y rectificaciones: La publicación de la Resolución
por la que se declara aprobada la lista de personas admitidas y excluidas en el
Boletín oficial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

en el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín oficial de la Provincia. 

5.- ÓRGanoS De SeLeCCiÓn
5.1. Composición: el tribunal Calificador de las pruebas selectivas, estará com-

puesto por los siguientes miembros: 
Presidente: 
- un funcionario de carrera del excmo. ayuntamiento de Zamora, de igual nivel

o superior al de la plaza convocada. 
Vocales:
- un funcionario de la Junta de Castilla y León. 
- tres funcionarios/as designados/as por el alcalde-Presidente, de igual nivel o

superior al de la plaza convocada. 
- Dos de ellos a propuesta de la Junta de Personal. 
Secretario:
- Será designado un funcionario público, que actuará con voz y sin voto.
el tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que

simultáneamente con los/as titulares, habrán de designarse. 
5.2. asesores/as especialistas: Cuando el procedimiento selectivo, por dificul-

tades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el tribunal, por medio de su
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Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
otro personal municipal, de otras administraciones Públicas o del sector privado
que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas
en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado
tribunal. 

5.3. actuación y constitución del tribunal Calificador: el tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del Secretario o
de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros con
derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-
mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as
interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Publicas. 

el tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.4. abstención y recusación: Los miembros del tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. igualmente y
por las mismas causas podrán se recusados por los aspirantes. 

5.5. Revisión de las resoluciones del tribunal Calificador: Las Resoluciones del
tribunal Calificador vinculan a la administración municipal aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015 y Ley
40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afec-
tados por las irregularidades. 

5.6. Clasificación del tribunal Calificador: el tribunal Calificador que actúe en
estas pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el art. 30 del Real
Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén incardina-
das las plazas convocadas. todos los miembros integrantes de los tribunales cali-
ficadores tendrán derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la
celebración de las Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio) y demás normas que las actualizan.

5.7. el tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del
artículo 14 de la Constitución española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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6.- ComienZo y DeSaRRoLLo De LaS PRueBaS SeLeCtiVaS
6.1. Programa.
el Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como

anexo ii a estas Bases. 
6.2. Calendario de realización de las pruebas. 
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-

tivas se dará a conocer, junto a la publicación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y en el tablón
de anuncios de este ayuntamiento:

una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 

estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios de esta
Casa Consistorial, con doce horas al menos de antelación al comienzo de la prue-
ba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

6.3. identificación de los aspirantes.
el tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su

identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento nacional de identidad. 
6.4. Llamamiento. 
orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán convocados para

cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor invocados con
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el tribunal con absoluta
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejerci-
cios obligatorios, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos quedando
excluidos, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

el orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que
no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo
por el/la opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sor-
teo anual realizado por la Secretaría de estado para la administración Pública, a
que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

6.5. anonimato de los aspirantes.
en la realización de los ejercicios escritos se garantizará, salvo que sea impo-

sible, el anonimato de los aspirantes. 
7.- SiStema SeLeCtiVo

el procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
La elección de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidad de la

plaza y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, sien-
do el sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma
limitada y proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación académi-
ca y la formación complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose por
ello a lo establecido en el art. 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
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el procedimiento de selección constará de dos fases:
- Fase de oposición. 
- Fase de Concurso.
7.1. Fase de oposición.
esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios, eliminatorios y cali-

ficables de 0 a 10 puntos cada uno de ellos: 
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que

versarán sobre el contenido del programa que figura como anexo i a estas bases.
Podrán preverse 10 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el
caso de que se anule alguna de las 100 anteriores.

al menos un 25% de las preguntas corresponderán a cada uno de los Bloques
del programa que figura como anexo a estas bases.

el tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos, incremen-
tándose un minuto más por cada pregunta adicional de reserva que se prevea.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas
alternativas, siendo una de ellas la correcta.

en la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se
valorará en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración, y la pregunta
con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la res-
puesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito tres temas que se deter-
minarán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraídos del programa
que figura como anexo i a estas bases, correspondiendo un tema con los epígra-
fes del bloque ii y el otro tema con los epígrafes del bloque iil.

el tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
en el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.
este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. al

final de la misma el tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al
opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la cali-
dad de la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que
determinará el tribunal al inicio del ejercicio, relacionados con las materias de los
grupos ii y iii del programa que figura como anexo i a estas bases.

el tiempo para la realización del ejercicio será de cuatro horas.
Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta

de los que acudan provistos. estos supuestos podrán ser una memoria crítica,
valoración, informe, etc. sobre un expediente municipal real o ficticio (proyecto de
obra, documento urbanístico, etc.).

este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. al
final de la misma el tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al
opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos generales y especí-
ficos pertinentemente incorporados a la resolución de los supuestos prácticos.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y
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seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selec-
ción deberá publicar, con anterioridad a la realización de las pruebas, los criterios
de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén expresamente
establecidos en las bases de esta convocatoria.

7.2. Fase de concurso. 
esta fase no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para

superar las pruebas de la fase de oposición. 
La valoración de estos méritos se realizará por medio de un autobaremo que

deberán rellenar los aspirantes, según el modelo que figura en el anexo i y que
deberán presentar junto con la instancia, el tribunal Calificador solo revisará el
baremo de aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la puntuación
así obtenida únicamente servirá a efectos de determinación de la calificación total
y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de
oposición. La puntuación objeto de autobaremo no vincula al tribunal, que podrá
verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, confor-
me a lo establecido en la Bases y lo realmente acreditado.

La fecha de referencia para la valoración de meritos será la de finalización del
plazo para la presentación de instancias, no valorándose méritos correspondientes
a una fecha posterior a la indicada. 

a tal efecto, el tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-
sición para que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en
original, copia compulsada o copia autentica, acreditativa de los méritos que hayan
alegado en el autobaremo. Los méritos alegados en el autobaremo y no probados
no serán tenidos en cuenta.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se fijarán con
hasta tres decimales, siendo de aplicación el sistema de redondeo aritmético simé-
trico en la siguiente forma: cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco,
el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea
inferior a cinco, el tercer decimal no se modificará.

Se valorará según el siguiente baremo:
a) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 4 puntos. 
1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las

administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se aspira,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,05 puntos/mes completo (desechándose las fracciones que no com-
puten un mes completo).

no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados. tampoco se computarán los servicios realizados
mediante contratos para trabajos específicos, como personal eventual, de consul-
toría o asistencia o en régimen de colaboración social. Los servicios prestados a
tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la reducción obedez-
ca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jorna-
da por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados
en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en administraciones Públicas se justificará median-
te certificación expedida por el órgano competente, donde debe constar la denomi-
nación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo
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que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en
el desempeño del mismo.

B) Formación. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 2,00
puntos.

B.1. Por la participación como ponente, asistente o alumno/a a cursos de for-
mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por administraciones
Publicas, instituciones u organismos Públicos oficiales o los impartidos en el ámbi-
to de la formación continua, que tengan relación directa con las tareas, funciones
y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado y los de contenido gene-
ral (informática, Procedimiento administrativo,igualdad de género, etc.).

Se consideran valorables y relacionados, los cursos referidos a la normativa y
necesaria actuación o funcionamiento de las administraciones Públicas. 

B.2. Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certifi-
cados de asistencia que contengan expresamente cuantificadas las horas de formación. 

a) entre 10 y 20 horas 0,01 puntos
b) Cursos de 21 a 40 horas 0,05 puntos
c) Cursos de 41 a 100 horas 0,10 puntos
d) Cursos de 101 en adelante 0,15 puntos

Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de
igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado.

C) titulación académica. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1 punto.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta y superior a la
que sirve de acceso a la presente convocatoria y que tengan relación directa con
las tareas, funciones y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado. no
se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener para
acceder a otra de grado o nivel superior. 

La puntuación de la misma se realizará conforme al siguiente baremo: 
a) Licenciatura universitaria, grado, ingeniería superior o máster universitario 

1,00 puntos.
b) Diplomatura, ingeniería técnica o equivalente 0,50 puntos.

8.- CaLiFiCaCiÓn
8.1. Calificación de la Subfase de oposición.
Las calificaciones para el primer ejercicio tipo test se determinará la puntuación

en los términos indicados en la base anterior.
Para los ejercicios segundo y tercero, la puntuación a cada aspirante será la

media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del
tribunal asistentes a la reunión, siendo eliminados a estos efectos la puntuación
máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre
la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.
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8.2. Calificación de la Fase de Concurso-oposición.
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas
con arreglo al siguiente detalle:

(0,6 x Po) (0,4 x PC)
Calificación Total =        ______________ + ______________

(PmFo/Pmt) (PmFC/Pmt)

Po= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el tribunal. 
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el tribunal. 
PmFo= Puntuación máxima de la fase de oposición.
PmFC= Puntuación máxima de la fase Concurso. 
Pmt= Puntuación máxima total.
en supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,

serán criterios para dirimir el desempate, en primer lugar la mayor calificación obte-
nida en el primer ejercicio de la fase oposición, si esto no fuere suficiente se con-
siderará por este orden la mayor calificación obtenida en el segundo y sino la obte-
nida en el tercer ejercicio. De persistir el empate este se solventara por orden alfa-
bético del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra
que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de estado para la
administración Pública, a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo .

8.3. Relación de aprobados.
terminado el proceso de selección, el tribunal hará pública en el tablón de

edictos de la Corporación la relación de aprobados y elevará la propuesta de nom-
bramiento de los candidatos seleccionados a la autoridad competente. en ningún
caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convoca-
das siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anterior-
mente establecido.

9.- PReSentaCiÓn De DoCumentoS
9.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento de Recursos

Humanos del excmo. ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.e), o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. en el
supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de
acompañarse certificado que acredite la citada equivalencia. Si estos docu-
mentos estuviesen expedidos después de la fecha que finalizó el plazo de
presentación de instancias, deberán justificar el momento en que concluye-
ron los estudios.

b) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con dis-
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capacidad deberán presentar certificación expedida por los órganos compe-
tentes de ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad que acredite
la condición, así como la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes. 

9.2. Plazo.
el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.
9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10.- nomBRamiento
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la

base anterior, la alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como
arquitecto/a técnico/a, escala de administración especial, Subescala técnica,
nivel 22, de los aspirantes que, habiendo aportado éstos, reúnan los requisitos exi-
gidos para acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las anunciadas y que se
hallen dotadas presupuestariamente.

11.- toma De PoSeSiÓn
11.1. Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de un mes, contado desde las 00:00 horas del día siguiente al de la notificación del
nombramiento. 

11.2. Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de

los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

11.3. efectos de la falta de toma de posesión.
a tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de la

administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los
derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento conferido.

12.- inCiDenCiaS
12.1. Recursos.
De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones
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Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo que contra
la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de
octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el plazo de un
mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnarla
directamente ante el orden jurisdiccional contenciosoadministrativo. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 

12.2.- el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del tribunal.
el tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

13.- BoLSa De emPLeo
La Selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efec-

tuara de acuerdo con el orden establecido de la bolsa de empleo derivada del pro-
ceso selectivo para el Cuerpo, escala o especialidad, entre aquellos aspirantes
que hayan superado el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en
la lista será en función de la mayor puntuación en los ejercicios de la subfase de
oposición. 

Solo se tendrá en cuenta la nota de aquellos ejercicios que hayan sido debida-
mente superados y, en su caso, la obtenida en la fase de concurso. 

el llamamiento/ofrecimiento para la prestación de servicios temporales o interi-
nidades se efectuara de acuerdo con el orden de prelación establecido de la bolsa
de empleo derivada del presente proceso selectivo.

Con ocasión del llamamiento deberán ser aportados por los aspirantes todos
aquellos documentos previstos como Requisitos Generales en la Base Segunda.

el llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efectua-
rá por el Órgano competente del ayuntamiento de Zamora, a favor del aspirante que
figure en primer lugar en la lista de espera. Los aspirantes deberán mantener actua-
lizados los domicilios o datos de contacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los llama-
mientos, debiendo comunicar cualquier cambio de situación que se produzca. 

Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el llamamiento para
cubrir una situación de interinidad, en el plazo de un día natural desde que se le
ofreciese el nombramiento, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofreci-
miento sin causa justificada, quedará decaído en su derecho a formalizar el nom-
bramiento, pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la
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citada bolsa, actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento
y nombramiento interino por un aspirante.

La no aceptación o renuncia, expresa o presunta, por causa justificada determi-
nará el pase del interesado/a al último lugar de la lista, salvo en los supuestos de
i.t., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alumbra-
miento o resolución de adopción y enfermedad acreditada, a través de un informe
médico oficial, así como la situaciones administrativas de excedencias especiales
(sindical, dedicación política y social), que conservaran el orden de prelación en la
lista. La no aceptación o renuncia sin causa justificada determinará la baja definiti-
va del interesado en la citada lista. 

en el caso de ofrecimiento de una interinidad por vacante, la no aceptación o
renuncia por causa justificada, el interesado/a conservará el orden de prelación en
la lista solo para llamamientos de interinidades por Vacantes.

Se consideran causa justificadas a estos efectos:
- i.t., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-

bramiento o resolución de adopción.
- enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial.
- La realización de funciones de representación política, sindical o social.
- encontrarse trabajando en el momento de la designación.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros

oficiales o reconocidos por el excmo. ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.

- aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el ilmo. Sr. alcalde. 

todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. 
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, tras un nombramiento para interini-

dad o contratación temporal, una vez formalizado el cese, se producirá el retorno
del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario. 

La persona que cesa de un contrato temporal del ayuntamiento de Zamora, se
entenderá que está disponible para ser contratada nuevamente cuando las nece-
sidades del servicio así lo requieran.

Las personas que conste en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en
una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

14.- PRoteCCiÓn De DatoS 
Serán de aplicación las previsiones de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciem-

bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
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demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. ayuntamiento de Zamora. 
Responsable ayuntamiento de Zamora
Finalidad principal tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público 

o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 
ayuntamiento.

Destinatarios no hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 

así como cualesquiera otros derechos que les correspondan
tal y como se explica en la información adicional

información adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en la siguiente url www.aepd.es

En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referen-
cia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

- Ejecución de un contrato.
- Cumplimiento de una obligación legal.
- Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
- Consentimiento del interesado. 
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aneXo i
a/a DeL tRiBunaL CaLiFiCaDoR De LaS oPoSiCioneS De 

CateGoRÍa……………………………

D./D.ª……………………………………………………………………………...........,
con Dni n.º………...........…...... y con domicilio en .................................................... 
...................................................................................................................................
C.P. ....................... dirección de correo electrónico..................................................
y teléfono de contacto ………..................................

eXPone: Habiéndose publicado con fecha …………………… en el Boletín (del
estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condi-
ción de personal laboral/ funcionario,(marque lo que proceda) presento el siguien-
te autobaremo donde constan los méritos alegados para su valoración por el
tribunal, con la condición de aportar la documentación acreditativa de los mismos
(originales o en su caso copias auténticas) en el plazo requerido por el tribunal.

a) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en
este apartado es de 4 puntos. 

Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las
administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se aspira,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,05 puntos/mes completo (desechándose las fracciones que no com-
puten un mes completo).

 
 

DESCRIPCIÓN/CATEGORÍA 
INDIQUE LA FECHA DE INICIO Y DE 

FIN DEL TIEMPO TRABAJADO. 
TOTAL AÑOS TOTAL 

MESES 
TOTAL 
DÍAS 

1     
2     
 TOTAL PUNTUACIÓN:    
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B) Formación. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 2,00
puntos.

B.1. Por la participación como ponente, asistente o alumno/a a cursos de for-
mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por administraciones
Publicas, instituciones u organismos Públicos oficiales o los impartidos en el ámbi-
to de la formación continua, que tengan relación directa con las tareas, funciones
y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado y los de contenido gene-
ral (informática, Procedimiento administrativo, igualdad de género, etc,).

Se consideran valorables y relacionados, los cursos referidos a la normativa y
necesaria actuación o funcionamiento de las administraciones Públicas. 

B.2. Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o cer-
tificados de asistencia que contengan expresamente cuantificadas las horas de for-
mación. 

a) entre 10 y 20 horas................... 0,01 puntos
b) Cursos de 21 a 40 horas .......... 0,05 puntos
c) Cursos de 41 a 100 horas......... 0,10 puntos
d) Cursos de 101 en adelante....... 0,15 puntos
Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de

igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado.

C) titulación académica. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1 punto.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de
acceso a la presente convocatoria y que tengan relación directa con las tareas, fun-
ciones y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado

no se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener
para acceder a otra de grado o nivel superior. 

 

 DESCRIPCIÓN 

INDIQUE EL TOTAL DE: 
- HORAS 

 
- CRÉDITOS ORDINARIOS 

 
- CRÉDITOS EUROPEOS 

1   
2   
3   
 TOTAL PUNTUACIÓN:  
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La puntuación de la misma se realizará conforme al siguiente baremo: 
a) Licenciatura universitaria, Grado, ingeniería Superior o máster universitario.

1 punto.
b) Diplomatura, ingeniería técnica o equivalente 0,50 puntos.

Para que conste a los efectos oportunos lo firmo en Zamora, a de de 20

Firmado: D/Dª………………………………………………………...

inStRuCCioneS:
a.- escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta.

asegúrese que los datos resulten claramente legibles. evite realizar correc-
ciones, enmiendas o tachaduras.

B.- este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prue-
ba selectiva.

C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá
consultar con el Dpto. de Recursos Humanos.

D.- el tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de oposición para
que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en origi-
nal o copia compulsada, acreditativa de los méritos que el candidato desee
que se valoren en la fase de concurso. todo ello atendiendo a los méritos
que podrán ser alegados y que se recogen en estas Bases. Los méritos ale-
gados y no probados no serán tenidos en cuenta.

 
  DENOMINACIÓN 

1 
POR LICENCIATURA, 
GRADO  
INGENIERÍA SUPERIOR O 
MASTER UNIVERSITARIO 

 

2 
POR INGENIERÍA TÉCNICA, 
DIPLOMATURA 
O EQUIVALENTE 

 

3 
POR BACHILLERATO O CICLO 
FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR O EQUIVALENTE 

 

4 
POR CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO O 
EQUIVALENTE 

 
 

Nº de folios de méritos que se adjuntan 
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aneXo ii
aneXo PRoGRama

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, programas
o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de
las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

Bloque I.- Materias comunes.
tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios

generales. La reforma de la Constitución.
tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y

suspensión. el tribunal Constitucional. el defensor del pueblo.
tema 3. el Gobierno y la administración en la Constitución. organización

administrativa de la administración General del estado. el sector
público según la Ley 40/2015: principios de actuación y funciona-
miento.

tema 4. La organización territorial del estado en la Constitución. La
administración Local. Las Comunidades autónomas. especial refe-
rencia a la Comunidad de Castilla y León: el estatuto de autonomía.

tema 5. Los órganos de las administraciones públicas. Órganos administrati-
vos. Competencias. Los órganos colegiados de las distintas adminis-
traciones públicas.

tema 6. La responsabilidad de la administración. Responsabilidad de las
autoridades y personal al servicio de las administraciones públicas.

tema 7. el procedimiento administrativo común. Capacidad de obrar y con-
cepto de interesado. 

tema 8. Derechos y obligaciones de las personas en su relación con las adminis-
traciones públicas. obligaciones de la administración. términos y plazos.

tema 9. Requisitos de los actos administrativos. eficacia de los actos. nulidad
y anulabilidad. 

tema 10. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación e ins-
trucción, finalización y ejecución.

tema 11. el municipio. territorio y población. organización. Competencias
municipales. 

tema 12. organización municipal. Régimen de funcionamiento. Bienes, activi-
dades y servicios, y contratación. 
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tema 13. el personal al servicio de la administración pública local: adquisición
y pérdida de la condición de funcionario/a. Provisión de puestos y
situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funciona-
rios/as. incompatibilidades.

tema 14. Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos:
ordenanzas fiscales. 

tema 15. Presupuesto de las entidades locales. Principios. integración y docu-
mentos de que constan. elaboración, ejecución y liquidación del pre-
supuesto.

tema 16. igualdad efectiva de mujeres y hombres: el principio de igualdad y la tute-
la contra la discriminación. Políticas Públicas para la igualdad. el derecho
al trabajo en igualdad de oportunidades. el principio de igualdad en el
empleo público. especial referencia al excmo. ayuntamiento de Zamora.

tema 17. La igualdad de género. Políticas contra la violencia de género.
Políticas sociales dirigidas a la atención de personas con discapaci-
dad y/o dependientes.

Bloque II.- Normativa específica.
tema 18. La organización administrativa del urbanismo. Competencias estata-

les y de las Comunidades autónomas. La competencia municipal.
tema 19. Legislación de ordenación del territorio en Castilla y León.

Legislación urbanística de Castilla y León. novedades y modificacio-
nes legislativas. objeto, estructura y principios.

tema 20. Regulación del urbanismo y del medio ambiente en la Comunidad de
Castilla y León.

tema 21. Régimen del Suelo: Contenido urbanístico del derecho de propiedad.
Derechos y deberes urbanísticos generales. Clasificación del suelo.

tema 22. Clasificación del Suelo urbano y urbanizable. Régimen de las distin-
tas clases y categorías de Suelo urbano, urbanizable y Rústico.

tema 23. el Plan General de ordenación urbana: objeto y determinaciones de
ordenación general y detallada.

tema 24. el Plan General de ordenación urbana: Determinaciones sobre pla-
neamiento previo y documentación.

tema 25. Planeamiento urbanístico: planeamiento de desarrollo: estudios de
Detalle. Planes Parciales. Planes especiales.

tema 26. ntervención en el uso del suelo: Las licencias urbanísticas y la decla-
ración responsable.
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tema 27. La inspección técnica de edificios. orden de ejecución. Declaración
de ruina. La ruina inminente. Venta Forzosa.

tema 28. Protección de la legalidad: competencias. inspección urbanística.
medidas de protección de la legalidad. inactividad municipal.

tema 29. Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo. Situaciones y crite-
rios de valoración. 

tema 30. Los bienes inmuebles. el dominio público. Los bienes en las distintas
esferas de la administración. La defensa de la propiedad y la defen-
sa del dominio público. Deslinde y amojonamiento.

tema 31. La propiedad inmobiliaria. Concepto de propiedad y de derechos rea-
les. adquisición y pérdida de la propiedad. usufructo y derecho de
superficie. inscripción registral de actos de naturaleza urbanística.

tema 32. Copropiedad y propiedad horizontal. Complejo inmobiliario.
Limitaciones al dominio. Concepto y clases de servidumbres.
Constitución, modificación y extinción de servidumbres.

tema 33. Los contratos de las administraciones Públicas. Características y
régimen jurídico. tipos de Contratos administrativos. Disposiciones
comunes. Los contratos de servicios.

tema 34. Procedimiento de contratación: Requisitos para contratar con la
administración. actuaciones relativas a la contratación. Los pliegos
de Cláusulas administrativas y de Prescripciones técnicas. Revisión
de precios y extinción de contratos.

tema 35. Los contratos de obras. Preparación y publicidad. objeto del contrato y
su definición. ejecución y modificación del contrato de obras. extinción.

tema 36. Prevención ambiental en Castilla y León. Regímenes aplicables.
Calidad del medio ambiente y prevención de su deterioro. Protección
atmosférica. Control del ruido. tratamiento de los residuos y ahorro
energético. mapa de ruido del excmo. ayuntamiento de Zamora.

tema 37. ordenanza reguladora de la utilización Privativa o el aprovechamiento
especial del dominio Público Local. ordenanza reguladora de la ocupa-
ción temporal de espacios exteriores con Veladores, Parasoles, etc.
ordenanza Reguladora de la Licencia de Vados del municipio de Zamora.

tema 38. ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente contra
emisión de ruidos y vibraciones. ordenanza de antenas. ordenanza
Reguladora del emplazamiento de las explotaciones ganaderas.

tema 39. intervención en el uso del suelo del Plan General de ordenación
urbana de Zamora: regulación de la licencia urbanística y gestión e
intervención de la edificación.
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tema 40. ordenación detallada de los usos en el Plan General de ordenación
urbana de Zamora. Condiciones de la edificación y la edificabilidad
en el Plan General de ordenación urbana de Zamora.

Bloque III.- Normativa técnica.
tema 41. Gestión urbanística: concepto y modalidades. Sujetos intervinientes.

entidades urbanísticas colaboradoras. Recepción y conservación de
la urbanización. Derechos de realojo y retorno.

tema 42. Gestión urbanística mediante actuaciones aisladas: urbanización, nor-
malización, expropiación y ocupación directa. Gestión urbanística
mediante actuaciones integradas: objeto y gestión. unidades de actua-
ción. el Proyecto de actuación.

tema 43. La valoración de inmuebles en la legislación estatal. Valor catastral.
Ponencias de valores. Valoración catastral de bienes inmuebles urba-
nos y rústicos. Procedimientos.

tema 44. métodos de valoración. método del coste. método de comparación.
método de actualización de rentas. métodos residuales.

tema 45. La supervisión y seguimiento administrativo de la obra según la legis-
lación de contratos de las administraciones Públicas. Preparación del
contrato. Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos.
Supervisión de los proyectos.

tema 46. La supervisión y seguimiento administrativo de la obra según la legis-
lación de contratos de las administraciones Públicas. ejecución y
modificación del contrato de obras. Comprobación y replanteo.
ejecución de las obras. Certificaciones y abonos a cuenta.

tema 47. La supervisión y seguimiento administrativo de la obras según la legisla-
ción de contratos de las administraciones Públicas. modificación del con-
trato de obras. Revisión de precios en los contratos de la administración.
Recepciones y liquidaciones del cumplimiento del contrato de obra.
Responsabilidad por vicios ocultos. Resolución del contrato de obra.

tema 48. La accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en Castilla y
León. normativa y condiciones de habitabilidad en viviendas.

tema 49. Regulación de las condiciones de la edificación en el PeCH. tipos de
protección. normativa reguladora. Patologías y deterioro de los edificios
históricos. Conservación y mantenimiento. tecnologías y regulación nor-
mativa en la restauración, rehabilitación y reestructuración de edificios.

tema 50 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación:
aspectos generales. novedades y modificaciones legislativas.
exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Requisitos
básicos de la edificación. Sistema de agentes de la edificación.
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tema 51. La normativa técnica de aplicación en la edificación. normativa obliga-
toria: Clasificación sistemática, especificaciones. el Código técnico de
la edificación.

tema 52 el Código técnico de la edificación: condiciones técnicas y adminis-
trativas. Condiciones generales para el cumplimiento del Cte.
Condiciones del proyecto. Condiciones en la ejecución de las obras.
Condiciones del edificio.

tema 53. el Código técnico de la edificación: exigencias básicas. Seguridad
estructural. Seguridad en caso de incendio. Seguridad de utilización y
accesibilidad. Salubridad. Protección frente al ruido. ahorro de energía.

tema 54. estructura y determinaciones del Documento Básico de seguridad en
caso de incendio (DBSi).

tema 55. estructura y determinaciones del Reglamento de seguridad contra
incendio en los establecimientos industriales.

tema 56. estructura y determinaciones del Documento Básico de seguridad de
utilización y accesibilidad (DB-Sua), y de los documentos de apoyo.

tema 57. estructura y determinaciones del Documento Básico de salubridad
(DB-HS). 

tema 58. estructura y determinaciones del Documento Básico de protección
frente al ruido (DB-HR). La regulación en Castilla y León, y en
Zamora sobre el ruido.

tema 59. La Seguridad y Salud en las obras de edificación. Disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en las obras de construcción.
Disposiciones en las fases de proyecto y de ejecución de la obra.

tema 60. Prevención de riesgos laborales. medidas preventivas y pautas de
actuación ante incendios y emergencias.

tema 61. Regulación de la producción y gestión de los residuos de la construc-
ción y demolición.

tema 62. el uso, conservación y mantenimiento de edificaciones. instrucciones
de uso y mantenimiento. Patologías en la edificación: casuística, etio-
logía y reparaciones, según tipología y elementos constructivos.

tema 63. Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Disposiciones
Generales y clasificación del Patrimonio Cultural. Régimen de
Conservación y protección del patrimonio cultural de Castilla y León. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 2 de marzo de 2022.-el alcalde.
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